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4.9.8.21 

Fumar perjudica su salud y la de los que le rodean. Está prohibido fumar en los centros sanitarios (Ley 42/2010)) 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES.-MESA DE CONTRATACIÓN 
 
Expte.: A/SUM-038643/2019 
 

CERTIFICADO  
 

Dª. Mª INMACULADA MARTÍNEZ RUFIÁN, Secretaria de la Mesa de Contratación 
de 27 de enero de 2020, celebrada en el Hospital Universitario de Móstoles 
 
 
C E R T I F I C O: Que calificada por la Mesa de contratación del Hospital Universitario de 
Móstoles, la documentación administrativa aportada al Procedimiento Abierto tramitado para la 
adjudicación del Servicio de Mantenimiento de Tapicería y Utillaje de cuero de quirófano, 
y de conformidad con los requisitos establecidos en la vigente legislación de Contratos del 
Sector Público y Pliego de Cláusulas Administrativa Particulares por el que se ha de regir el 
contrato, se ha acordado lo siguiente: 
 

a) Admitir a los siguientes licitadores: 
 

 CORTATEX SERVICIOS DE DECORACIÓN, S.L. 
 LUIS FERNANDO GALLEGO 

 
 

b) Conceder un plazo hasta las 14:00 h del día 31 de enero de 2020 a las empresas 
anteriores para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u 
omisiones reseñados a continuación, mediante la presentación electrónica de la 
documentación requerida a través de la plataforma de la Comunidad de Madrid, 
publicándose dicha circunstancia en el tablón de anuncios del perfil del contratante de 
la Comunidad de Madrid (Consejería de Sanidad) y advirtiéndose que la no subsanación 
dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición: 

 
 
 Ambas empresas deberán presentar: 

 
o El Anexo VI incluido en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares (página 75) “Modelo de Declaración Responsable relativa al 
compromiso de tener contratados trabajadores con discapacidad” 
debidamente cumplimentado y firmado digitalmente, aunque por número 
de trabajadores la empresa no tenga la obligación de su cumplimiento. 
 

 LUIS FERNANDO GALLEGO deberá presentar, además: 
 

o Documento Europeo Único de Contratación firmado digitalmente con los 
datos del Hospital Universitario de Móstoles y el número de expediente de 
la presente licitación, ya que el presentado se refiere a la licitación del 
Hospital Universitario de La Princesa. (Disponen del modelo en XMTL en 
el Perfil del contratante) 
 

 CORTATEX SERVICIOS DE DECORACIÓN, S.L. deberá presentar, además: 
 

o Las muestras solicitadas en la cláusula quinta del Pliego de Prescripciones 
Técnicas (página 7) en el lugar y en los términos descritos en dicha 
cláusula. 
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Fumar perjudica su salud y la de los que le rodean. Está prohibido fumar en los centros sanitarios (Ley 42/2010)) 

 
 
 
Por tratarse de un acto de trámite, contra el presente acto no cabe recurso alguno. 
                                                                           
                                                             LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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